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Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer de la educación infantil, a la
que se refiere la presente Orden, debe entenderse para edu-
cación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de denominación actual del
Centro docente Privado «San Agustín» por el de «Los Lápices».

Segundo. Conceder el cambio de titularidad, al Centro
Privado «San Agustín», que en lo sucesivo la ostentará la
sociedad «Los Lápices, C.B.», quedando la misma subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan al
Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente
las relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así
como aquéllas que le corresponda en el orden docente y las
que se derivan de la vigente legislación laboral, así como con-
ceder la transformación de la autorización administrativa del
centro de Educación Preescolar (Párvulos), quedando con la
configuración que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Los Lápices.
Código de Centro: 04005004.
Domicilio: C/ Méndez, núm. 19.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Titular: «Los Lápices, C.B.».
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares.

El cambio de titularidad y de denominación del centro
no afectará al régimen de funcionamiento del mismo.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 323/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha inter-
puesto por don José Ramón Dorado Repiso recurso conten-
cioso-administrativo núm. 323/2004, Sección 3.ª contra la
Orden de 23 de marzo de 2004, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades por el
personal funcionario de los mencionados Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1115/2003, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás
de Heredia, 26, se ha interpuesto por don Manuel Jesús Pérez
Vela recurso contencioso-administrativo núm. 1115/2003
contra la Resolución de 7 de abril de 2003, que desestima
el recurso de alzada formulado contra la baremación realizada
por el Tribunal núm. 1 de Música, en la especialidad de Gui-
tarra en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, así como procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades, convocado por Orden de 25 de marzo de 2002.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 409/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª José Val-
verde Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
409/2004 contra la Resolución de 11 de noviembre de 2002
que desestima el recurso de reposición formulado contra la
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Orden de 19 de noviembre de 2001, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de noviembre de 2004 a las 10,10
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para el desarrollo
de Asociaciones de Aprendizaje en el marco del Pro-
grama Sócrates-Grundtvig, Acción 2 de Educación de
Adultos para el curso 2004-05.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 5, de 9.1.2004)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Grundtvig, Acción 2 de Educación de Adultos. De conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 242/2004, de 18 de mayo,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Educación y
en los artículos 8 y 9 de la citada Orden, y a propuesta de
la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 2 del programa Grundtvig «Asociaciones de Apren-
dizaje» para Educación de Adultos, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2004 al 31 de julio de 2005, a los
centros y entidades que figuran relacionados en el Anexo I.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechazar los Proyectos de los centros que
aparecen relacionados en el Anexo II.

Tercero. Los centros y entidades seleccionadas deberán
solicitar su renovación antes del 1 de marzo de 2005, de
acuerdo con las Instrucciones y formulario que se les remita
desde esta Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, con suficiente antelación.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates, la Reso-
lución de concesión de ayudas y aportará cuantos datos y
documentos se precisen para ser remitidos a las correspon-
dientes instancias de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los centros y entidades seleccionadas el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a o Coordi-
nador/a del centro y remitido posteriormente a la Agencia
Nacional Sócrates.

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios
firmados.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas y productos elaborados al
finalizar el año de vigencia del Proyecto.

3.2. Justificación económica, de acuerdo con lo expuesto
en el artículo 11 de la Orden de convocatoria.

Toda la documentación habrá de remitirse a la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería
de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana 1.ª planta.
41092, Sevilla), con excepción de las justificaciones econó-
micas, cuyo original se tramitará a la Agencia Nacional
Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.


